
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
         DE LA CIUDAD DE 
44600 ALCAÑIZ ( Teruel) 
 
ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FORMALIZADO ENTR E EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ Y EL ALCAÑIZ CLUB PATIN PAR A LA 
ASISTENCIA DEL EQUIPO JUVENIL AL CTO. DE ESPAÑA 202 1 expte 175 
 

En Alcañiz a  23 de noviembre de 2021 
 

Con fecha 6 de julio de 2021 se formalizó un Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Alcañiz y el Alcañiz Club Patín para el desarrollo de actividad 
ordinaria del club en 2021. 
Inesperadamente, la categoría juvenil del club se ha clasificado para el Campeonato de 
España que tendrá lugar en Benbirre (León) ocasionando unos gastos extras de 
desplazamiento para el club que se pretenden atenuar con la firma de esta Adenda para 
la que se ha habilitado la partida 341.48921  
Esta posibilidad ha sido recogida en el ejercicio 2021 con una aportación de 1.500 euros 
que ha sido recogida como subvención nominativa tanto en el presupuesto de 2021 
como en el Plan Estratégico de Subvenciones 2021. 
Por ello y en virtud del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de 
noviembre de 2021, ambas partes 
 
CONVIENEN 
PRIMERO.- El ayuntamiento de Alcañiz aportará como Adenda a la subvención 
nominativa al Alcañiz Club Patín la cantidad de 1.500 euros con cargo a la partida 
341.48921 del presupuesto del 2021 para la financiación de los costes de la asistencia 
del equipo juvenil al Cto. de España en Benbirre. 
 
SEGUNDO.- El plazo para justificar la subvención concedida será hasta el 31 de 
noviembre de 2021. 
 
 Y en prueba de conformidad firman ambas partes en triplicado ejemplar. 
 
Por el Ayuntamiento     Por el Alcañiz Club Patín 

 
 

 
Ignacio Urquizu Sancho    Jorge Estopiñan Navarro 
Alcalde-Presidente     Presidente 
 

 
 

 
 
 
 


